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As! por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
Adolfo Suárez.-José Trujillo.-Enrique Amat.-Manuel Gonzá~

lez·Alegre.-Rubrlcad08.»

• En su virtud. este MinisterIO, de cont'ormidad con lo dis
puesto en el articulo 103 'y siguientes de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. ha dispuesto se
cumpla en sus propio.s términos la expresadasentencIR.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 2 de junio de 1969~. D., el Subsecretario. BIas Te

Uo Fernández-Cabal1ero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de junto de 1969 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia' de 25 de enero
de 19'69, dietada por la Sala Cuarta del Tribunal
SU'PTemo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que en
única instancia pende ante la Sala. entre partes, de una, como
demandantes. don Luis Vallejo Echevarrla y don Antonio López
de Aberásturi, representados por el Procurador don Francisco
Brualla y Entenza y dirigidos por' Letrado, y de otra, como de·
mandada, la Administración General del Estado, representada
por el Abogado del Estado, contra resolución del Instituto Na·
cional de la Vivienda de 7 de julio de 1965. sobre calificación
provisional de locales comerciales, se ha dictado el 2'5 de enero
de 1969 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

«Fa)lamos: Que desestimando el recurso contencloso-admi
nistrativo promovido a nombre de don LUis Vallejo Echevarria
y don Antonio López de Aberásturi contra resoluciones de la
Dirección General de! Instituto Nacional de la Vivienda de siete
de julio de mil novecientos sesenta y cinco, QUe mantuvo la de
1& !>elegación Provincial de la Vivienda de AJava de diez de
abrU anterior, al rechazar la alzada inst-ada respecto a esta
1\ltlma, por la que se denegó la cal1f1cación provisional para la
construcción de un pabellón en terrenos propiedad de 108 re
cutTentes. debemos declarar y declaramos que las mismas son
válida.s y subsistentes como conformes a derecho. así como los
actos administrativos que contiene; absolviendo a la Adminis
tración PtLbl1ca, de los pedimentos del SuPlico de la demanda;
sin que sea de hacer declaración especial en cuanto a costas
del presente recurso.

Así POI esta nuestra sentencia, que se pubUcará en el «Bo
let,in Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla·
ttva». lo pronunciamos, mandamos y !irmamos.-José Maria
Cordero.-José de Olives,-Adol!o Suárez.,.....Enriquet Amat.-Ma·
nuel González Alegre.~Rubricados.»

En su virtud, este Ministerio, de conform1dad con lo dispuea-
to en el articulo 103 y Siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrattva, ha dIspuesto se cumw

pla. en sus propios términos la expresada sentencia.
Lo que partJctpo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid 2 de junio d~ 1969.~ D., el Subsecretario, BIas

Tello Fernández..caballero.

Ilmo. Sr, Director general de! Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 2 de junio d.e 1969 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 18 de febrero
de 1969. dictada por la Sala Suarta del Tribunal
Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admin1strativo que en
1\n1ca instancia pende ante la _Sala. entre partes, de una, com{'l
demandantes. don José Luis Cantón de Celis, don Antonio Jam
brlna Martín y don Al!onso Jambrfna Martín. representados por
el Procurador don Francisco Alvarez del Valle Garcia y dirigidOfl
por el Letrado don Angel Lara Hernández. y de otra, como de
mandada. la. AdministraCión General del Estado, representada
por el Abogado del Estado. cont,ra Resolución de la Dirección
General de la Vivienda de 13 de octubre de 1966. sobre' cons~
truce1ón de c1neu~ta y ocho viviendas acogidas a protección
oficial, se ha dictado el '8 de febrero de 1969 sentencia. cuya
parte dIspositiva dice:

- «Fallamos: Que debemos desestimar como ,desestimamos el
presente recurao contencioso-admin1strativo. interpuesto por don
José Luis Cantón de Celis y don Antonio y don Alfonso Jambri~
na Martín contra Resolución de la Dirección General de la Vi·
rienda de 13 de octubre" de mil novecientos sesenta y cinco. que
desestimó a su vez el recurso de alzada deducido por los mis
mos interesados contra Resolución de la Comisión Provincial
de la Vivienda de León de cuatro de agosto del mismo afio,
denegando l!Olicitudes númer06 ciento ocho a ciento doce, ambOl

Inclusive, paraconstrulr cincuenta y ocho viviendas acogidas
a protección oficial, por haberse sobrepasado el cupo provincial
para el bienio mil novecientos sesenta y cinoo-mil novecientos
iesenta y seis, cuyos acuerdos, por estar dictados en armonía
con el ordenamiento jurídico, confirmamos. absolviendo a la
Administración de las pretensiones esgrimidas en la demanda.
No se hace expresa condena en costas. ._

Asi por esta nuestra sentencia, que Se publicará en el «Bole.
tín Oficial del Estado» se insertara en la «Colección Leglslatl·
Va»; lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio López.
AdolfoSuárez.-José Trujillo.-Enrique Amat.-Manuel GonZá~
lez-Alegre.----Rubricados )l

En su vlrt·ud, este Ministeno, de oonform1dad con lo dispue&
to en el articulo 10-3 y siguientes de la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa, ha dispuesto se cumpla·
en sus propios términos la e~presada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de junio de· 1969.-P D.. el Subsecretario, BIas

Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN d,e 2 de junio de 1969 por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia di.ctada por
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo int~puesto por don Miguel de M¡'"
guel Hernanz contra la Orden de 23 de diciembre
de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrattvo segUido
en única instancia ante la Sala QuInta. del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Migq.el de Miguel Hernanz. demandante;
la AdmInistración General. demandada, contra la Orden de
este Ministerio de 23 de diciembre de 1963, sobre expropiac!6n
de la parcela número 20 sita en el Poligono «San M1llán» (se-
gunda fasel, de Segovia, se ha. dictado con fecha 28 de sep.
tiembre de 1968, sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contenclCJSOo:o
administrativo que don Miguel de Miguel Hernanz interpuso
oontra las resoluciones del Ministerio de la ViVÍenda. de 23 de
diciembre de 1963 y 13 de mayo de 1966 -la última conexio·"
nada a la reposición........ sobre justiprecio del Polígono «San Mi
llán» (segunda fase). de Segovia. y concretamente de la finca
número...20, y traslado de la industria pertinente al sefior don
Miguel '!iernanz. debemos declarar y declaramos no hallarse
ajustadas a derecho únicamente en el aspecto relativo a la va
loración de los 695,65 metros cuadrados de terreno de la expre
sada finca. por lo Que en tal sentido las revocamos, Y. en su
lugar declaramos asimismo que la totalidad de esos 696,65 me-.
tros cuadrados constituyen un solar POI" el que la Administra-
ción ha de satisfacer el precio de 500 pesetas/metro cuadrado,
más el correspondiente premio de Btección, confirmando en 101&
restantes extremos dichas resoluciones; sin especlaJ. 1mpos1cióR
de costas. '

Aai por esta nuestra sentencia, que se publicará en el~
leUn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla-
Uva», definitivamente juzeando, lo pronunciamos, mandamos r
firmamos.»

Eln su Virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer. se
cumpla en sus' propios términos la referida sentencia. modi
ficando al efecto los errores padecidos en la anterior orden de
ejecución. de fecha 20 de noviembre de 1968, publicándose el
aludido Tallo en el «BoletinOficial del Estado»: todo ello ,en
cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos op'ortunos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1969.----P. D.• el SubsecretarIo, BIas

Tello, Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr Director Gerente de Urbanización,

ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que se' di&
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurSo contencioso
administrativo interpuesto por don Leandro Nava"..
rro Ungría 'Y don Antonio Gambín NavarrO contra
la Orden de 21 de noviembre de 1961,

TImo. Sr.: En el recur~ contencio,so..a<lministrattvo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Leandro Navarro Ungria y don Antonio
Gambin Navarro. demandantes; la Administración General. de-
mandada, contra la Orden de este Ministe'rio de 21 de noviem..
Me de 1961, sobre expropiación de las parcelas números 225,
298 y 227, sitas en el Polígono «La Fama», .se ha. dietado, con
fecha 10 de ma.l1'O de 1969. sentencia.· cuya parte dispositiva es
como sigue:
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«f'aUámos: Que no dando lugar a la madmisibilldad del
recQrso, propuesta por el representante de la Administración
en relaCIón con el recurso promovido por don Antonio Gam
bin Navarro número 10.711, alegada por el defensol' de la Ad
ministración, debemos declarar y c;eclaramos que, estimando

--en parte 103 recursos números 10.603, 10.008 Y lO.71l, acumular
dos, debemos declarar y declaramos que las cantidades a satis
facer por los conceptos reclamados en cada uno de ellos son
las que figuran en el penúltimo Considerando de la presente
resolución, anulando en ct;anto contradig'an dichas valoracio
nes las resoluciones expresas y tácitas del Ministerio de la Vi
vienda impugnadas en cada uno de ~os indicados recursos,
absolviendo a la Administración de las demás peticiones for
muladas en cuanro exceda de lo indicado: sin hacer expresa
condena de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «B<?
letin Oficial del üJstado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos y
firmamos, quedando extendida en siet€ hojas del papel del sello
de oficio, serie.s y números siguientes: 84041008, 84{l41923,
S4()415g-6, 84041575, 84041572, 84{141578 Y 84041586.»

En SU virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publ1
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»; todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos
Dios guarde a V L rouchos años.
Madrid, 2 de junio de ¡"969.-P. D., el Subsecretat'io, BIas

TelIo Fernández-Caballcro.
Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

•
ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que Sl'l dts
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recurso contenci()j().aa
ministrativo interpuesto por doña Carmen BUga.
Ual RooTÍgUf\z contra la Orden. de 21 de julio de J962
y Or(!en de 27 de diciemhre de 1966. •

Ilmo. Sr.: En el recurso coi1tencioso-admil~jstrativo segUi
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo interpuesto por doña Carmen Bugallal Rodrígue~, deman
dante. la Administración Genera.l. demandada.oontra las Or·
denes de e5te Ministerio de 21 de julio de i962 y 27 de diciem
bre de ~966, sobre expropiación de la parcela IlÚIDero 607, sita
en el polígono {cElviña», se ha dictado con fecha 6 de marzo
.~ 1969 senten~ia, cuya parte dispositiva es como sigue:
':< cFallamos:Que estimando en parte el presente recurso con
tenej.Or8O-g,dm,inistratlvo entablado por doña, Cannen BUgaJlal
ij.oQríiueBoontra la resolución del Ministerio de la Vivienda
.1\e winti!llete de diciembre de mil novecientos ieliiienta y seiS,
que estimó parcialmente el de reposición que interpuso contra la
Qrden de veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y dos,
a.PrObatoria de los justiprecios e indemnizaciones del pollgono
~lvU\a"'in cuan..to a cifrar el Ju¡:;t1precio de la parcela 3eis-
Aientoa atete de tre$· mil novecientos cuarenta metros cuadra.
dos, de la que es propietaria la. demandante, debeinos anu
J.arla en cuanto a la valoración Que le fija pOr no ser conform.
a: derecho, asignándola como justiprecio el de doscientas cuatro
;pe¡:¡etaa con .sesenta y ocho céntimos metro cuadrado, lo que
hace un total de ochocientas. seis mil cuatrocientas treinta y
nueve pesetas con veinte céntimos (806.43920), condenandO" a.
la Administ)'~ión a satisfacer a la demandante lo que le 00
rr~nda ,por ese aumento de precio en la medida -proporcio
nal a la cuota que tiene acreditada. sobre la fin~ con 108 in
tereses legales eorresDondiente~: sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se put)l1ca.rá en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «colección Legisla.
t!va». definttivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamOlS y
fIrmamoS.})

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
emnpla en sus propios términos la referida sentencia pubUcán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cwnplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di·
c1embre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V, l. muchos afias.
Madrid. 2 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, BIas

TeDo FeI;Iláudez-Gaballero.

Ilmo. ar. Director general de Urbanización.

ORDEN de 2 ~e junio de 1969 por la que se d,,·
pone el cumplimiento de la sentencia dietatla por
el Tribunal Supremo en el reC'l,rso contencl08o.Q(l.
ministratillo interpuesto por don Julián Parea FeT
nández contra las Ordenes de 18 de eneTO de 1í165
11 15 da marao de 1967.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segu1~

do ,en ún1~ instancia ante la Sala Quinta del Trlbunal Supre
mo interpuesto por don Julián Pérez Fernández. deml;lJl.dante,

la Administración' General, demandada; contra las Ordenes de
este Ministerio de 18 de enero de -1965 Y 15 de mal'2O de 196'1,
sobre exprOpiación de las parcelas números 4.073 A y B, sitas
en el poligono «Ca,seajos) <ampliación), se ha· dictado con fe
cha 13 de marzo de 1969 5eJitencia. cuya parte dispositiva es
!Jomo sigue:

«Fallamos: Que des-,:,stimando !a causa de inadmisibilidad in
vocada por la Abogacía del Estado y con estimación, en parle,
del recurso contencioso-admiriistrativo interpuesto por don Ju
lián Pérez Fernández contr-a las resoluciones del Ministerio de
ia Vivienda de ct1eciocho de enero de mil novecientos sesenta
y cinco y quince de marzo de mil novecientos sesenta y siete
que anulamos y dejamo.s sin efecto en cuanto sea preciso, de
claramos que el valor inicial de las parcelas cuatro mil setenta
y tres A y B del polígono «Cascajos») <ampliación>, de Logroño,
es el de treinta y siete pesetas el metro cuadrado, a cuyo pre
cio ha de sujetarse la Administración para haoer las rectifi
caciones oonsiguientes de las valoraciones definitivas de los
justiprecios impugnados, absolviendo a la Administración de las
rest.antes 'pretensiones contenidas en la demanda: sin hacer pr<?
nunclamiento sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicar.a en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisl....
t~va»), definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
fu·mamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien cti.sponer le
cumpla en BUS propios términos la referida oontenc1a, publicán
dose el aludido, fallo en ~ ceBoletín Oficial del EstadoJ, to(1o
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 2"1 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años:.
Madrid, 2 de junio de 1969.-P. D., el Subsecreta.rio. Blaa

Tello Fernández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización,

ORDEN de 2 de junio de 1969 por la que se dfs
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por
el Tribunql Supremo en el recurso oontemcioso--ad
miniatrativo interpue'to por don Gregario Martf..
ne.a: A.nt01l.anzas contra las Ordenes de 18 de ene~

TO d8 1965 Y 27 de diciembre dt\ 1966.

Ilmo. br,: En el recurso contenciOrSO-adminiatrativo segut.
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo interpuesto por don Gregorio Martin.ez Antoñanzas, deman
d8.l1te, la Administración General, demandada. contra· las Or
d.enes de este M1n1steI1o de 18 de enero de 1965 Y 27 de di
ciembre de 1966, sobre expropiac16n de las parcelas númef08
4.0&3 A, B Y e, BIt... en el l101lgono cCa~ajOSll (BDlPltaetÓll),
se ha dtctado con locha 13.de marzo de 1969 sentencia. cuya
parte dispositiva es como sigue:

t1'Fallamoa: Que desestimando la inadmisl.biUdad invocada por
la Abogacía del :btado y con. estimación, en parte. del recuflo
80 contencioso-administrativo interpuesto por don Gregor1o Mar
tíIiez Antoñanzas contra las resoluciones del Ministerio de la
Vivienda· de dieq100ho de enero de. mil n()VeCientos Mienta y
cinoo y veintisiete de diciembre de mU novecient<l8 88leD.ta
y aeis, que anulamos y dejamos sin efecto en cuanto sea pre
clso, declaramos que el valDr inicial de las PB:rcelas 4,085 A, B
Y e del poligono «Oascajos,. <ampliación), de Logroño, es el
de treinta y siete pesetas el metro cuadrado, a cuyo precio ha
de sujetarse· la Administración pata hacer las reotlficaclonea
conslguientea de las valoraciones definitivas de loa JUSt1prem.08
i1l1'~uanados, absolviendo a la Administración de las restantes
pretensiones contenidas en la 'demanda: sin hacer pronuncia
miento &Obre costas.

Así por esta nuestra sentencia" que se publicará en el «Bo
letln Oficial del Elltado. e Insertará en la «C01eoo16n LegIaIa·
Uva,.. definitivamente juzgando. lo pronunciamos. manctamoa y
tinnam.oa.J

En su virtud, este Ministerio ha. tenido a bien d1aponer ae
cumpla en sus propios términos la referida aentencia, _publicá,n.
dale el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estade», todo
ello en cum¡p1lmtento (le lo prewIúdo en la Ley de 27 de <ti.
eiembre de 1956, .

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
DI... llUllrde a V. l, muchos afiOo.
M.tlrld, 2 de junio de 1969•....P. D.. el Sub8ecreqmo, BI...

Tello Fernández-caballero.

Ilmo. Sr. Director-Gerénte de UrbaniZación.

ORDEN de 14 de junio de 1969 por la qu~ se fU!..
pone el cumplimiento de la sentencia que ,e alta.
dictada por el Tribunal Supremo.

Ilmo. sr.: Visto el recurso contenc1oso-admimatrativo inter
puesto por don Mariano Sanjuán Herreros, represetltado por
el Procurador de los Tribunales. don .losé Muñoz RaJn:itez '1


